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PRESENTACIÓN

Sirva el presente documento denominado  “Plan de Gobierno Municipal 2007-2010”, para dar a conocer, nuestros objetivos, lineamientos de acción, así como los procedimientos y las acciones que vamos a seguir para  la construcción del desarrollo de nuestro distrito.

El Plan de Gobierno del Distrito de Ate para el período 2007 – 2010 es el programa de acción municipal que se desarrollara en el citado periodo, precisando que este instrumento ha sido formulado en base a las sugerencias y propuestas que se derivan  de los anhelos y aspiraciones de los vecinos del distrito de Ate.

Esta nueva propuesta reafirma las líneas de acción y objetivos consolidados a lo largo de los dos últimos períodos  de gobierno municipal,  años en los que se ha establecido un modelo de gestión participativo basado fundamentalmente como una entidad de gobierno local que brinda servicios de calidad.

El Plan de Gobierno Municipal que se desarrolla en el presente documento está formulado bajo con un claro criterio de consolidar la Misión institucional de liderazgo en los procesos de planificación y gestión del desarrollo local de nuestro distrito. En esta perspectiva se  consolidará el paradigma de una gestión participativa con los distintos actores sociales del distrito, articulando sinergias entre los actores locales y los procesos interdistritales y metropolitanos. 

En el distrito de Ate, con la actual gestión municipal se ha iniciado un proceso de planificación estratégica como un instrumento de planificación y gestión, en este proceso se ha contado con la  participación de los distintos actores de la comunidad, con algunas ausencias, hay que decirlo, que no le quitan legitimidad al proceso iniciado, toda vez que se han establecido los mecanismos con la finalidad de ir incorporándolos y así concretar las propuestas y políticas trazadas. 

EQUIPO TÉCNICO DEL PLAN DE GOBIERNO

SOMOS PERU ATE

INTRODUCCIÓN

Ate  es un distrito que queremos y por lo tanto debemos cuidarlo, es un distrito dinámico, que todos los días crece vertiginosamente y progresa con el trabajo de sus vecinos; Ate, tiene un futuro prometedor, mayor bienestar y más seguridad son las metas que queremos alcanzar en el próximo periodo municipal. La misión que me propongo emprender está encaminada a consolidar este distrito como el mejor del Como Este, y por que no de Lima Metropolitana, título que lograremos con el respaldo de la comunidad y las autoridades de todos los niveles de gobierno. 

Realicé un pacto con los vecinos de Ate, para servir con pasión, decisión, creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta. Mi compromiso es con Ate, con nuestras familias, con esta sociedad que cada vez es más participativa en los proyectos enfocados al beneficio colectivo, que propone soluciones a sus propios problemas y que deja a un lado los intereses personales para buscar el bien común.

Nuestro gobierno trabajará acorde con los actuales tiempos, será una administración de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y recursos. Un gobierno de oídos y corazón abierto, sensible a las demandas populares.
Ejerceré con su apoyo un gobierno justo y plural, incluyente, democrático, que se caracterice por la unidad en el trabajo, por la calidad en el servicio y por la atención a los habitantes de Ate. Mi privilegio es servir, mi compromiso es cumplir, por ello, junto con un equipo de colaboradores profesionales, honestos y con verdadera vocación de servicio, trabajaremos intensamente en un proyecto de trabajo que se desglosa en este documento de propuestas concretas para hacer realidad nuestra visión: forjar un Ate mejor, donde vivamos y trabajemos en paz, con tranquilidad y con la certidumbre de que autoridades y ciudadanos nos esforcemos día con día para que las actuales y futuras generaciones habiten en una ciudad mejor. 

OSCAR BENAVIDES MAJINO

CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE ATE
I. ANTECEDENTES GENERALES:

1.1.
DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL

El Plan de Gobierno Municipal del Mediano Plazo 2006 – 2010 es un conjunto de propuestas integrales orientadas a asegurar el cumplimiento de la Misión de la Municipalidad de Ate, en la planificación y gestión del desarrollo local, observando el interés de la apertura a la responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus instituciones y organizaciones distritales que la integran.

1.2.
OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL

El Plan de Gobierno para el Distrito de Ate propuesto para el período 2007 – 2010, persigue los siguientes objetivos:

1.2.1 Constituir una guía para la toma de decisiones de Gobierno Local, en la perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento económico, la equidad social y la conservación del medio ambiente.

1.2.2 Orientar las acciones promovidas y ejecutadas por la Municipalidad de Ate en el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones que la Ley Orgánica de Municipalidades le otorga para el adecuado cumplimiento de su Misión en la gestión del desarrollo local.

1.2.3 Sustentar el horizonte de planeamiento estratégico de la gestión municipal para el mediano plazo, en la que se configuran pronósticos como anticipación sistemática al futuro, se establecen objetivos y metas cuantificables, que como estados deseados del futuro, puedan orientar las acciones de la Corporación.  

1.3.
UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL DISTRITO:

FUNDACION DE ATE
:
04 de Agosto de 1821

DISPOSITIVO DE CREACION
:
Decreto   S/ N,   04  de  Agosto 1821

UBICACION
:
Parte central y oriental de la Metrópoli Limeña, sobre el margen izquierdo del valle del río del Rímac.

ALTITUD
:
280  m. s. n. m. 

LATITUD SUR
:
12°01'18"

LONGITUD OESTE
:
76°54'57"

SUPERFICIE
:
77.72 Km.

1.4
HIDROGRAFIA DEL DISTRITO:

El principal río del Distrito de ATE, es de poco recorrido, nace en el contrafuerte de la Cordillera Occidental de los Andes,  da origen al valle del mismo nombre,  Rímac donde se encuentran las centrales hidroeléctricas de Huampaní y Moyopampa (Pablo Bonner). La superficie aluvial de la cuenca irrigable del río Rímac, comienza a expandirse a lo ancho de la llanura de la costa, a la altura de Puruchuco, denominándosele de esta manera Valle Bajo.

1.5
CLIMA:

El clima de ATE es variado, templado, con alta humedad atmosférica y constante nubosidad durante el invierno.  Tiene además la particularidad de tener lluvias escasas  a lo largo del año. La “garúa” o “llovizna”, lluvia con gotas muy pequeñas, cae durante el invierno.  En verano llueve a veces con cierta intensidad pero son de corta duración.  Estas lluvias se intensifican en violencia y duración cuando se produce el fenómeno de “El Niño”.

La temperatura media anual  es de 18.5º C.  Las temperaturas máximas en verano pueden llegar a 30ºC y las mínimas en invierno a 12º C; en cada caso producen sensación de excesivo calor o de frío, debido a la alta humedad atmosférica.

El territorio comprendido entre Salamanca y Vitarte se caracteriza por poseer un clima húmedo y frío durante la mayor parte del año, esta parte del distrito corresponde a la ecozona denominada región Yunga, siendo la parte más baja del distrito. El territorio que comprende desde Santa Clara hasta Huaycan, el clima experimenta  un cambio tornándose más caluroso y seco, esta ecozona es denominada Chaupiyunga o Yunga Cálida.  

1.6
LIMITES:

El Distrito de Ate, limita por el Norte, con los distritos de Lurigancho- Chosica, Santa Anita, El Agustino; por el Sur, con los distritos de La Molina, Cieneguilla, Santiago de ATE; por el Este, con el distrito de Chaclacayo y por el Oeste con los distritos de San Luis y san Borja.

2.
ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL:

El Distrito de Ate, ha tenido una evolución que ha estado íntimamente ligada al proceso histórico de Lima, ciudad capital y del país. En la evolución del Perú y de Lima, Ate ha ido cumpliendo un rol importante y singular por su ubicación estratégica, por la explotación de sus recursos, por la manera en que los diversos intereses económicos financieros orientaron la ocupación del suelo, y por el protagonismo de sus fuerzas sociales y organizaciones populares en las etapas críticas del desarrollo limeño y peruano.

Ate, desde su fundación, ha sufrido cambios importantes en su actividad  productiva; de ser pequeño pueblo rodeado de rancherías, pasó a ser importante zona agrícola, luego a partir de la década del 70 fue el principal receptor de la inversión del capital extranjero y nacional, convirtiéndolo en un distrito industrial. En la última década el proceso de tercerización de la economía metropolitana se acentuó aún más por el modelo neoliberal que provocó el decaimiento del incipiente sector industrial y la quiebra y el cierre de muchas empresas manufactureras.

En la actualidad se está produciendo la sustitución de las actividades económicas y urbanas, puesto que el comercio, los servicios informales y la industria artesanal se presentan como una alternativa de acceso al empleo y sobrevivencia para los sectores sociales  desfavorecidos. Existe una importante y creciente presencia de la micro y pequeña empresa en Ate, representando el 90.8% de los establecimientos industriales del distrito.

El Área dedicada al comercio se ubica principalmente en el Centro de Vitarte. Allí hay una concentración de diversas actividades de comercio y servicios formales e informales, especialmente alrededor del Mercado CERES, que muestran un alto grado de heterogeneidad en variedad, tamaño, calidad de productos y servicios, generando desorden urbano, congestión de transito contaminación ambiental y focos de delincuencia.

En Ate existe 46 conglomerados de comerciantes minoristas y de vendedores ambulantes, que agrupan a 105 Asociaciones, con un total de 7,877 comerciantes asociados.

Los servicios, es la actividad donde labora el mayor porcentaje de la población de Ate, siendo los principales: bodegas, restaurantes, peluquería y salón de belleza, taller de mecánica-factoría, librerías, farmacias y boticas, grifos-lubricantes, etc. Estos se encuentran en todas las urbanizaciones y asentamientos humanos de las diferentes zonas del distrito.

También existe generación de actividades productivas de pequeñas y microempresas en el Parque Industrial de Huaycán y el Asesor. En el Distrito, también se encuentran algunas empresas industriales y de servicios de importancia metropolitana y nacional, tales como la Planta  «Conglomerados del Pequeño Comercio en cinco distritos de Lima Metropolitana: Ubicación y Diferenciación» Raúl More Palacios – EDRAPOSPO-2001de la Corporación Backus y Jhonston, Volvo Perú S.A. y otras localizadas en la zona industrial de Vulcano y en las proximidades de la Carretera Central, sin embargo estas empresas no están articuladas con las actividades locales de pequeñas y microempresas del distrito, La recesión económica de los últimos años ha frenado el crecimiento de las actividades económicas localizadas en el distrito en general y en especial de las pequeñas y microempresas, muchas de las cuales se encuentran a niveles de subsistencia, mientras que algunas han tenido éxito y se han posesionado en el mercado local.

El distrito de Ate, en cuanto a sus características físico espaciales, evidencia un crecimiento desordenado y explosivo de las últimas décadas.

Se caracteriza principalmente, por ser un distrito con una distribución no planificada de los elementos físicos, en su espacio territorial de 7,772 has., de los cuáles el 57.74% se encuentra ocupada por diferentes usos, y un 42.25% es eriaza e inaccesible por su pendiente.

El uso predominante es el urbano, que ocupa el 50.31% del distrito. El 2.31% del área Distrital esta dedicada a la agricultura y/o actividades pre-urbanas, el 3.73% a la explotación minera no metálica, el 1.39% del territorio lo ocupa las áreas histórico-culturales, las que constituyen una de las zonas de reserva del patrimonio cultural más importantes de Lima.

Dentro de los usos urbanos, predomina la residencial, el cual ocupa casi el 74%, en segundo término el uso industrial que tiene significativa presencia en el distrito ocupando el 13% del área urbana. En la parte central y a lo largo de la carretera central la mediana y gran industria, están ubicadas en urbanizaciones industriales, más cercanas a Lima .

Cabe señalar, que actualmente esta zona ha quedado demasiada incrustada dentro de las zonas residenciales, generando desorden y desequilibrio en las actividades urbanas, además de problemas como el tránsito, servicios de infraestructura y equipamiento.
2.1 PROBLEMÁTICA DISTRITAL:

La dinámica poblacional de Ate, refleja los procesos de migración, urbanización e industrialización que se sucedieron en los últimos 40 años a nivel de Lima Metropolitana. El distrito de Ate jugó en estos procesos un rol muy importante.

En las últimas décadas el crecimiento poblacional de Ate es mucho mayor al crecimiento poblacional de los demás distritos que comprenden la zona Este de Lima. La tasa de crecimiento intercensal 1981 – 1993 es de 7.1%, con una tasa promedio de crecimiento anual de 5.2%; esta alta tasa de crecimiento poblacional es superior a la tasa de crecimiento de Lima que crece a un promedio de 2.6% al año, y al del país, que es sólo del 2.0%, esto debido no sólo al crecimiento vegetativo, sino sobre todo, por el gran desplazamiento migratorio hacia el distrito, en demanda de mejores oportunidades de empleo y mejores condiciones de vida, tanto del interior del país como de los otros distritos de Lima Metropolitana. Los problemas estructurales de la sierra del país, incrementaron poblaciones desde la década de los cuarenta, así mismo el incremento en la actividad industrial llevó al distrito a un crecimiento urbano desordenado. En cuatro décadas las proporciones de población rural y urbana se invirtieron, en el distrito, 8 de cada 10 personas eran habitantes rurales, actualmente la población es totalmente urbana. En 1940 Ate contaba con solo tres mil habitantes, en la actualidad tiene un población estimada de 571,675 habitantes.

La concentración de la población genera una presión demográfica por vivienda y trabajo que no puede ser absorbida por el distrito; esta situación ocasiona una tendencia a la densificación y tugurización de las áreas, produciendo informalidad y marginalidad urbana. También ha creado uno de los grandes problemas del distrito: el problema urbano ambiental, ya que la necesidad de vivienda obligó a la ocupación de las faldas de los cerros, el casco Distrital quedó separado de la periferia Distrital, lo cual contribuyó a la carencia de identidad ciudadana en una población en su mayoría emigrante y de alta conflictividad social.

Las crisis económicas y políticas recurrentes de las últimas décadas han redefinido el sistema social del distrito. Ate ha cambiado. Urbanizaciones de grupos económicamente más favorecidas salieron del distrito y nuevos asentamientos humanos con poblaciones de menores ingresos se aglutinaron poblacionalmente en pampas y quebradas. Estos asentamientos poblacionales son ya mayoritarios; esto se traduce en déficit de servicios básicos y de equipamiento urbano, en dependencia económica, social y administrativa respecto al centro.

Hoy en día el 5% de los hogares pertenecen a los estratos altos, el 25% a los medios y el 70% a los estratos bajos. Es una estratificación socioeconómica caracterizada por el alto grado de desigualdad. En un contexto de pobreza y crisis, el ayer emigrante hoy poblador urbano, sin ninguna experiencia de ciudad, tiene que resolver su problema de sobrevivencia y alojamiento por sí mismo en la búsqueda de mejores ingresos que tenían en el campo.

Las actividades económicas de Ate, tiene una estructura diversificada y de baja especialización relativa, con predominio del comercio y servicios, con un alto componente de pequeñas y microempresas, muchos informales y de sobrevivencia, localizadas en diferentes zonas de manera muy desordenada.

Es necesario resaltar, que una de las características de la población migrante que llega a nuestro distrito, es que son grupos mayoritariamente procedentes del campo de nuestra serranía, con estudios escolares incompletos o en su defecto insuficientes, son quechua hablantes y de escaso nivel socioeconómico, por ende no debe sorprendernos el nivel de pobreza y extrema pobreza de nuestro distrito.

El proceso de aumento de la pobreza ha venido acompañado igualmente del incremento de la desigualdad. La desigualdad en Ate es una realidad que limita las posibilidades de integración y cohesión social, el sentimiento de pertenencia y el ejercicio de la ciudadanía, que debe existir dentro de una comunidad cívica. La desigualdad se ha visto incrementada como consecuencia de la agudización de la pobreza. Proceso en el cual no sólo los estratos bajos han sido afectados, sino también los estratos medios.

Esta tendencia a la agudización de la pobreza en las dos últimas décadas lleva a la población de Ate a responder de dos maneras: creando su propio empleo, generando micro y pequeñas empresas productivas de comercio y servicios; pero también generando otros mecanismos de sobrevivencia como los comedores populares, clubes de madres y ampliando los comités de vaso de leche y una demanda de organización junto a estos mecanismos.
El crecimiento urbano se ha producido principalmente bajo la modalidad de asentamiento humano, los cuales ocuparon por invasión o reubicaciones, zonas eriazas, y organizaciones como asociaciones, cooperativas de vivienda, etc., con lotizaciones informales sobre zonas agrícolas. Estas ocupaciones de áreas agrícolas incumpliendo la normatividad de intangibilidad y no cumpliendo con las normas mínimas de habilitación urbana.

Se ha crecido extensivamente, sin planificación, con niveles de pobreza y actividades que, en términos globales generaron la degradación de su ambiente, la contaminación de sus aguas, su aire y la depredación de su suelo.

El aire de Ate es uno de los más contaminados de Lima Metropolitana, que se agudiza por las condiciones topográficas que presenta y la dirección de los vientos que arrastra los contaminantes del Cercado de Lima y de otros distritos. También la gran cantidad y densidad de vehículos que circulan por la carretera central contribuyen a la proliferación de gases contaminantes producidos por la combustión de hidrocarburos. El déficit de áreas verdes per-cápita, también es alto, si se habilitara todas las áreas verdes disponibles, cubriríamos sólo 2.7 m2 por habitante que no cubre los 8.0 m2 per.-cápita que recomienda la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Los diversos problemas ambientales son producidos en gran medida por el desorden urbano y el desequilibrio entre el crecimiento urbano y el aprovisionamiento de los servicios básicos, así como la falta de medidas de control que minimicen los riesgos ambientales que afecta la calidad de vida de los pobladores.

Ate muestra indicadores de inseguridad críticos en aumento que permiten registrar un proceso de incremento de riesgo y la violencia en el distrito. El principal agente generador de inseguridad es la delincuencia, la cual afecta de manera generalizada a la población del distrito.

En Ate se han identificado 12 grupos de pandillas juveniles, 63 puntos críticos donde operan los delincuentes comunes y 23 zonas de mayor comercialización y consumo de pasta básica de cocaína.

El incremento de la inseguridad se ha convertido en un proceso determinante para los procesos de desarrollo del distrito. En gran medida el incremento de la inseguridad puede relacionarse con el aumento de la pobreza y la desigualdad, los cuales si bien no son las únicas variables que explican el incremento de la inseguridad, si guardan una relación estrecha y peligrosa.

La inseguridad que se vive en Ate tiene una relación con la inseguridad que se experimenta en toda Lima Metropolitana, la inseguridad en el entorno del distrito se convierte en una amenaza que limita sus posibilidades de desarrollo futuro, el cual incluye condiciones favorables para la vida y bienestar social, así como para la inversión privada y el orden público.
2.2
PROBLEMÁTICA POR ASPECTOS ESTRATÉGICOS:

A.-
ASPECTO ECONÓMICO:

1. Crisis de las Pymes industriales, comerciales y de servicios.

2. Insuficiente capacidad de manejo tecnológico de las Pymes.

3. Desempleo y bajo nivel de ingresos de población Distrital

4. Medianas y grandes plantas industriales con poco dinamismo económico

5. Crecimiento del comercio informal

6. Recesión económica nacional

7. Oferta de productos importados y de contrabando a bajos precios.

8. Baja capacidad adquisitiva de la población del país sub. Empleo.

9. Mercado financiero excluye a las Pymes altos intereses.

10. Conglomerados comerciales en Lima Metropolitana.

B.-
ASPECTO URBANO AMBIENTAL:

1.
Desorden urbano por crecimiento sin planeamiento y concentración de actividades        económicas en zonas de otros usos.

2.
Escasez de infraestructura de servicios y equipamiento urbano en sectores urbanos       marginales

3. Deficiente servicio educativo estatal y carencia del nivel técnico y superior.

4. Tránsito intenso, congestionado y contaminante en vías.

5. Contaminación por pérdida de áreas verdes, agrícolas, humos y gases, etc.

6. Incremento poblacional que genera patrón de crecimiento horizontal y desordenado      sin planificación.

7. Escasa inversión por parálisis del Gobierno Regional de Lima Metropolitana

8. Existencia de comercializadores de la educación y de la salud en la ciudad de Lima.

9. Excesivo flujo vehicular metropolitano en la Carretera central.

10. Contaminación ambiental de Lima Metropolitana y relaves mineros que contaminan el Río Rímac.

C.-
ASPECTO DE SEGURIDAD CIUDADANA:

1. Violencia social en el distrito.

2. Pandillaje juvenil, drogadicción, prostitución, alcoholismo en sectores.

3. Escasa participación de la población en las tareas de seguridad.

4. Construcciones precarias con niveles de inseguridad.

5. Características geográficas del distrito que propician desastres naturales.

6. Periodismo sensacionalista y violentista.

7. Tráfico y comercialización de estupefacientes y de bebidas alcohólicas adulteradas.

8. Bandas organizadas para actos delictivos y barras bravas pandillas.

9. Violencia e inseguridad en el cono Este y a nivel de Lima Metropolitana

D.-
ASPECTO DE IDENTIDAD, CULTURA, RECREACIÓN Y TURISMO:

1. Débil identidad local por presencia de múltiples identidades cultural diversa.

2. Analfabetismo y práctica de malos hábitos en sectores de la población.

3. Abandono del patrimonio arqueológico.

4. Insuficiente infraestructura recreativa.

5. Escasez de enseñanza técnica superior.

6. Débil identidad nacional y creciente pérdida de valores en la población.

7. Poca difusión de turismo local conociendo Ate.

3.
PROPUESTAS PARA REVERTIR LA SITUACIÓN ACTUAL:

3.1
VISION :

Ate es:
Un Distrito Moderno, Productivo, Seguro, Turístico y Cultural, Saludable, con altos índices de calidad de vida, en perfecto equilibrio con su hábitat e insertado exitosamente en el proceso de globalización, con nuevas opciones de acceso equitativo a los recursos públicos, conducido por un gobierno distrital promotor de reformas realizando una gestión democrática, concertadora y participativa distrito eje articulador del desarrollo del Cono Este.
3.2 
MISION INSTITUCIONAL:

La Municipalidad Distrital de Ate tendrá un sólido gobierno local, desarrollando una dinámica de gestión con capacidad gerencial; para lo cual la Institución Municipal se propone perfeccionar, ampliar y completar el ordenamiento iniciado en cuanto a limpieza, orden y seguridad para la población, fortaleciendo la concertación con los vecinos y empresas del distrito, el Gobierno Municipal Metropolitano, el Gobierno Central y los Organismos Públicos, con la orientación de consolidar el principio de autoridad, la autonomía municipal y el desarrollo de una gerencia pública local eficaz; este trabajo compartido y mancomunado deberá incidir en la disminución de la problemática económica, social, ambiental, cultural y urbanística, no sólo del distrito sino de todo el entorno distrital.
3.3 LINEAS ESTRATEGICAS :

3.3.1
Ate Con Un Gobierno Local Participativo, Solidario Y Democrático, Promotor De Desarrollo Local.

Objetivo:
“Desarrollar e implementar una nueva dinámica de gestión municipal haciéndola más eficiente para el desarrollo del distrito de Ate, con la participación efectiva de los agentes sociales”.

· Fortalecer y Consolidar la Institución Municipal como órgano representativo del Gobierno Local
· Afirmar el proceso de Planificación como instrumento de gestión para el desarrollo local.
· Diseñar, Promover y Ejecutar el fortalecimiento de las finanzas municipales.
· Promover el  desarrollo participativo de la ciudadanía en el proceso del desarrollo local.
3.3.2
Ate una ciudad limpia, segura, ordenada y en armonía con su hábitat, que garantice alta calidad de vida para todos sus habitantes.

Objetivo: “Recuperar y elevar la calidad de vida en   el distrito, ate distrito saludable y habitable”.

· Garantizar una política integral para el uso racional de los recursos naturales y protección del medio ambiente y biodiversidad para el Desarrollo Sostenible.

· Promover  la salud integral y sostenida  de la población  distrital, que garantice la prestación de  los servicios de salud con calidad.

· Generar las condiciones para mejorar la calidad y gestión de la educación.

· Contribuir a optimizar  y consolidar la seguridad ciudadana en el ámbito distrital.

3.3.3
Ate Distrito Productivo E Industrial, Competitivo En El Mercado Nacional E Internacional Por La Originalidad Y Calidad De Sus Productos.
Objetivo: Promover generar las actividades económicas en forma ordenada, convirtiéndose en un distrito económicamente atractivo y así fomentar el desarrollo humano, económico y social del distrito en el mediano y largo plazo 

· Concertar el diseño y aplicación de estrategias para el desarrollo social y humano de la población dando prioridad a los sectores vulnerables del distrito.
· Promover la preservación de la cultura como identidad local y turística, promover el turismo como actividad estratégica y posicionar al distrito como un objetivo turístico de primer orden a nivel nacional.
· Promover proyectos generadores de empleo que coadyuven al crecimiento económico.
· Contribuir a incrementar significativamente la capacidad de generación y el sostenimiento del empleo.
· Mejorar las condiciones de comercialización y potenciar la defensa del consumidor.    
3.3.4
Ate Distrito Turístico Y Cultural, En El Que Se Respete La Diversidad Étnica Y Cultural, Que Atraigan Y Retengan El Turismo Nacional E Internacional.

Objetivo: “Ser un distrito con territorio racionalmente acondicionado que cumple con una moderna y eficiente infraestructura y estructura urbana equilibrada y adecuado niveles de vivienda, equipamiento y reducidos niveles de contaminación”.

· Estimular  la recuperación inmobiliaria y los espacios públicos en el distrito de Ate.
· Crear canales idóneos para promover  la inversión pública y privada en proyectos de renovación urbana.

· Implementar el sistema distrital de vías, transporte y transito accesible, eficiente y seguro.
· Promover las condiciones para la mejora de la vivienda y del hábitat en general del distrito.
· Mejorar la gestión y la calidad de los servicios básicos urbanos.
3.4 POR UN MUNICIPIO TRANSPARENTE:

Nuestra administración Municipal estará orientada a generar espacios que permitan el control y la vigilancia ciudadana en el manejo de los asuntos y recursos Públicos. El Alcalde, Regidores y Funcionarios al asumir y finalizar sus mandatos deberán dar a conocer públicamente sus declaraciones de bienes patrimoniales, conforme lo establecen los dispositivos legales al respecto.

Los ciudadanos podrán saber qué hace nuestro Gobierno y cómo se administra el Municipio. Para ello seguiremos actualizando nuestra página Web, por Internet se informará sobre los ingresos y egresos Municipales, las compras, las contrataciones, las deudas, los sueldos de los funcionarios y la cantidad del personal superior, jerárquico y no jerárquico, conforme a la Ley de Transparencia. Queremos que haya una activa participación ciudadana donde los vecinos ejerzan un fuerte control social sobre nuestro Gobierno Municipal para lo cual habilitaremos una línea gratuita 0-800 para recibir denuncias, críticas, sugerencias e ideas dando un marco de participación democrática para recuperar la confianza entre el pueblo y sus representantes.
3.5 POR UN MUNICIPIO EFICIENTE:

El objetivo de nuestro Gobierno es realizar una Administración austera, ordenada y moderna, para lo cual vamos a reducir fuertemente el gasto público con drásticas medidas de contención del gasto improductivo reduciendo al máximo la estructura administrativa, eliminando los teléfonos celulares de los funcionarios, controlando estrictamente el uso de vehículos oficiales, viáticos.

Vamos a restablecer la cultura presupuestaria, herramienta indispensable para lograr estabilidad económica y control de gestión. Impulsaremos la trasformación del municipio en una eficiente y moderna empresa de servicios del estado Municipal por medio de principios modernos de gerencia. Ejecutaremos un programa de capacitación de recursos humanos mediante convenios con las distintas instituciones educativas. Estableceremos una profunda Reforma Tributaria para lograr aumentar la base contributiva y la recaudación Municipal. Controlaremos la evasión y promoveremos un sistema de incentivos y premios para el buen contribuyente.

3.6 POR UN MUNICIPIO PARTICIPATIVO:

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el Sistema de Participación Vecinal que proponemos como mecanismo de activa participación vecinal. El Alcalde junto a su equipo de Gobierno se instalará periódicamente en cada Sub Zona del distrito y escuchará a los vecinos y a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones privadas y públicas, creando un ámbito permanente y democrático de diálogo y debate de ideas. Asimismo el Alcalde y sus funcionarios explicarán el Plan de Mejoramiento Barrial diseñado para el corto, mediano y largo plazo, rindiendo cuentas de sus actos. Continuaremos Impulsando la desconcentración Municipal con activa participación de las organizaciones de la sociedad civil.
3.7 POR UN DISTRITO TURÍSTICO:

Vamos a transformar en un esfuerzo coordinado y conjunto entre Municipio, empresa privada y organizaciones de la sociedad civil a Ate, en un gran Centro de Atracción Turístico, convirtiendo a este desafío en una verdadera Política de Estado estable en el tiempo. Vincularemos las ordenanzas Municipales con las Leyes Nacionales, para poner en marcha un Plan Estratégico de Desarrollo Turístico. 
Impulsaremos una verdadera Conciencia Turística y Cultura de la Hospitalidad para los Sectores Educativos, Empresarios, y Vecinales. Procuraremos que la estacionalidad en nuestro distrito sea constante durante todo el año, mediante la implementación de circuitos urbanos, crearemos un City Tour Interno. Promoveremos que la Ate  sea sede de encuentros, congresos y convenciones de diversas actividades, económicas, sociales, educativas, culturales y deportivas durante el año calendario convencidos de que la actividad turística es una fuente genuina de generación de empleo y bienestar.

3.8 POR UN DISTRITO CON EDUCACION:

Dentro de nuestro Gobierno, la Educación es una herramienta fundamental para el desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en marcha programas de: Educación Ambiental y Preservación Ecológica, Educación Vial, Educación para la Salud, Educación para la Formación Ciudadana, derechos Humanos y Educación al Consumidor. Impulsaremos la transformación de Ate en un distrito Universitario logrando la implementación de un Complejo Universitario. Durante los días sábados el Municipio organizará un Centro de Capacitación, Perfeccionamiento y Actualización Municipal y Comunitaria. Crearemos bibliotecas populares barriales con servicios de Internet y tele conferencias. Organizaremos Campamentos recreativos y educativos en contacto con la naturaleza.

3.9 POR UN DISTRITO PLANIFICADO:

Construiremos un Modelo de Ciudad,  con un proceso de planificación integral del desarrollo urbano, y de las áreas complementarias, a través de la aprobación de los planeamientos integrales por sub zonas. Orientaremos el futuro de la Ciudad basándonos en las premisas fundamentales de igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental, trasformación territorial y crecimiento económico.

3.10 POR UN DISTRITO SALUDABLE Y ECOLÓGICO:

Crearemos el Consejo Municipal para la Preservación, Conservación, Defensa y Mejoramiento del Medio Ambiente; que planificará, dirigirá, coordinará y controlará la Política Ambiental para mejorar la calidad de vida de nuestros conciudadanos. Por medio de información interactiva de la comunidad, concientización y Educación ambiental. Ejecutaremos una Política Ambiental consistente en el control de la contaminación de aguas servidas, ruidos, desechos y basuras. Sanción de un código de medio ambiente. Impulsaremos un sistema de recolección diferenciada de residuos diseñando para ello política de reciclaje con la instalación de una Planta de Procesamiento de la basura.
Fortaleceremos la labor que brindan las asociaciones protectoras de animales caninos, rescatando los mismos que se encuentren abandonados en la vía pública y promoviendo campañas masivas de vacunación antirrábica y antiparasitosita.

3.11 POR UN DISTRITO SOLIDARIO:

Trabajaremos en la problemática de los niños en riesgo con vulnerabilidad social. Programa de Fortalecimiento familiar. Atención de la problemática de  los jóvenes. Coordinar y establecer programas de nutrición y emergencia alimentaria y atención primaria de la salud. Programa de Medicina Deportiva. Gestión para financiamiento de un Mini hospital de odontología
3.12 POR UN DISTRITO PRODUCTIVO:

Crearemos condiciones para la generación de trabajo y producción que favorezcan el crecimiento y desarrollo integral de la comunidad. Impulsaremos el programa de Microcrédito destinado a familias de escasos recursos, otorgando pequeños créditos y brindando asistencia técnica, transformando la casa de un desocupado en un taller de producción. Fortaleceremos el Programa Provincial de Microempresa Familiar. Crearemos el Programa Manos Ateñas, el cual permitirá impulsar la publicidad de los productos hechos en el distrito. 

3.13 POR UN DISTRITO SEGURO.

La seguridad de los vecinos será considerada un objetivo principal en nuestro Proyecto Municipal. Impulsaremos la Junta Vecinal de Seguridad, 

Implementación del Plan de Seguridad. Plan de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes. 
4.
POLÍTICAS A IMPLEMENTAR:

4.1 ENFOQUE DE GENERO. Es decir; Hombres y Mujeres tendrán las mismas oportunidades para participar y liderar el proceso de desarrollo emprendido por la Municipalidad. En ese sentido, se incorporará mecanismos para que las mujeres se incorporen en las acciones de gestión, ejecución y avaluación de las actividades programadas, tomando decisiones respecto sus problemas, expectativas y propuestas. 

4.2 PARTICIPACIÓN Y CIUDADANÍA ACTIVA. Se impulsará la creación de espacios de diálogo y concertación para que las instituciones locales, regionales y de cooperación, así como las organizaciones sociales, productivas, culturales y religiosas, asuman su rol correspondiente para alcanzar el bienestar de la población y el desarrollo del distrito y la provincia. 

4.3 EQUIDAD E IGUALDAD. Se atenderán prioritariamente a las personas y/o aquellas acciones que tengan mayor justificación. Todas las personas, sin distingos de su situación social, económica y política, tendrán igualdad de acceso a las oportunidades existentes y por crear. 

4.4 SOSTENIBILIDAD. Nuestras acciones estarán orientados a aseguraran el acceso de las oportunidades no solo de las generaciones actuales, sino también de las futuras.

4.5 DESARROLLO DE CAPACIDADES. Destacaremos la importancia de potenciar las capacidades humanas para alcanzar el desarrollo. Por lo que, las acciones, programas y proyectos orientados a los grupos sociales y productivos, estarán orientados a "enseñar a pescar y no a regalar pescado". 

4.6 INTERCULTURALIDAD. Se emprenderá una práctica de diálogo social, sobre principios de respeto y desarrollo de los derechos culturales y lingüísticos existentes en nuestro distrito, provincia y región. Se respetara, principalmente la diversidad cultural, de nuestro ámbito.

5.
COMPROMISO DE GOBIERNO:

 

COMPROMISO N° 1:
“Responsabilidad Administrativa; Honestidad y Transparencia”

 

1.-
Objetivo General:


Creación de una Administración Publica Municipal que genere confianza y refleje responsabilidad en el proceso de distribución de los recursos.

1.1 Administrar responsablemente el Presupuesto de Ingresos y Egresos, autorizado por el Concejo Municipal.

1.2 Proporcionar los recursos materiales y los servicios requeridos a las diferentes direcciones de la Administración Pública Municipal, en calidad, cantidad, tiempo y forma.

1.3 Ser el Órgano de control y vigilancia de la Administración Pública Municipal, sobre el uso adecuado de los recursos, desempeñándose en forma preventiva, de tal forma que la actividad de todo servidor público este sustentada en la Legalidad.

1.4 Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, ordenes y circulares que el Concejo Municipal ordene, así como verificar el buen cumplimiento con las dependencias Municipales.

1.5 Propiciar el buen funcionamiento de las unidades orgánicas, por medio de su personal, gestionar la solución de problemas, desarrollar las habilidades de la gente y cuidar su integridad física y mental.

1.6 Garantizar el derecho a la información publica transparentando la gestión municipal y el desempeño de los servidores públicos al escrutinio de la sociedad.

1.7 Originar los vínculos comunicativos y la creación de una adecuada imagen de la administración municipal ante la opinión publica, promocionando las diferentes actividades y obras realizadas en beneficio de la ciudadanía.


 

COMPROMISO N° 2:
“Adecuada Atención Ciudadana”

 

2.-
Objetivo General:


Promover y consolidar el desarrollo en el Municipio, mejorando la calidad de vida de las personas.

2.1 Impulsar y fortalecer la participación de la Comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de promoción de la Salud y Educación.

2.2 Lograr una cultura de prevención, atención e importancia de la familia para evitar su factor desintegración, así como brindar asistencia social a las clases mas vulnerables y desamparadas.

2.3 Impulsar el desarrollo económico a través de la inversión, capacitación y empleo; así como servicios y actividades comerciales que apoyen la prosperidad de los habitantes del distrito.

COMPROMISO N° 3:
“Garantizar la Seguridad Ciudadana”

 

3.-
Objetivo General:


Garantizar la integridad física de la población y de su entorno, fomentando la Participación Social para el mejoramiento conjunto.

3.1 Salvaguardar a la población en general, así como a sus bienes  

3.2 Fomentar la cultura de prevención entre la ciudadanía, mediante foros de consulta, módulos de atención y comités vecinales.

3.3 Optimizar los tiempos de respuesta del servicio de serenazgo a 5 minutos y establecer  patrullajes constantes de vigilancia en las zonas de mayor necesidad

3.4 Realizar actividades deportivas, culturales y de autoprotección con la ciudadanía, integradas y coordinadas por policías

3.5 Fomentar en todos los individuos la cultura de la autoprotección  e impulsar la participación social orientada al estudio y prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública, en las que puedan peligrar en forma masiva la vida e integridad de las personas, mediante el establecimiento de mecanismos permanentes de protección.

COMPROMISO N° 4:
“Mantener la calidad y eficiencia de la Limpieza Pública y Areas Verdes”

 

4.-
Objetivo General:


Ofrecer calidad y eficiencia en los servicios que se brindan a la ciudadanía en lo correspondiente a limpieza, áreas verdes.

4.1 Proporcionar al total de los habitantes del municipio un servicio optimo de recolección de residuos domiciliarios 

4.2 Ampliar el servicio de recolección de residuos en el total de las organizaciones sociales.

4.3 proteger y conservar al máximo las áreas verdes del distrito, para ofrecer a la ciudadanía un lugar de recreo familiar en contacto con la naturaleza

4.4 Cuidar, conservar y restaurar el medio ambiente del municipio

4.5 Implementar un programa de sensibilización ciudadana en el uso de contenedores de basura y separación de residuos sólidos, valiéndose de diversos medios de comunicación

 

COMPROMISO N° 5:
“Implementación de Infraestructura Urbana”

 

5.-
Objetivo General:


Impulsar la participación responsable y comprometida de la sociedad, desarrollando una infraestructura que ofrezca oportunidades para modificar positivamente la calidad y las condiciones de vida de las generaciones en el presente y en el  futuro.

Brindar los servicio necesario basados en la leyes y reglamentos correspondientes para controlar de manera ordenada el crecimiento urbano

5.1 Comenzar a proyectar con miras a un futuro el equipamiento urbano requerido por la ciudad 

5.2 Contribuir con el desarrollo del municipio, ejecutando obedeciendo a las demandas de la población

5.3 Realizar los estudios y proyectos necesarios para lograr obra publica de calidad al mas bajo costo Conjunto.

 

 

COMPROMISO N° 6:
“Fomentar mediante una educación integral el desarrollo humano Sustentable”

 

6.-
Objetivo General:


6.1 Crear el sistema municipal del deporte, vincular a todos los sectores de la sociedad y lograr una mayor participación en la practica deportiva de la población.

6.2 Posicionar a la comuna ante la ciudadanía como una institución facilitadora y promotora del deporte.

6.3 Ofrecer mejor calidad de vida y cobertura deportiva integral .

6.4 Aplicar programas de calidad y rentabilidad de espacios deportivos

6.-
PROYECTOS SINERGICOS:

6.1.
Corredor Vial de la Carretera Central: El proyecto se encuentra ubicado en la Carretera Central, entre el tramo comprendido desde el Ovalo de Santa Anita (Km 0.95) hasta el Puente Peatonal de Ate (Km 7.5), en el Distrito de Ate.

6.2
Prolongación de la Avenida Javier Prado: El presente proyecto se inicia en una saliente del cerro Puruchuco  sin vestigios de restos arqueológicos y prolongándose hasta la carretera central, para después llegar a la Avenida Metropolitana 

6.3.
Interconexión de la Av. Javier Prado con la Av. Ramiro Priale: Se encuentra ubicado en la prolongación de la avenida Javier Prado, en el tramo comprendido entre la avenida Metropolitana, hasta la Ramiro Pírrale.

6.4.
Renovación Urbana del Barrio Obrero de la Cooperativa 26 de mayo: 
Revalorar las edificaciones del barrio obrero más antiguo de Sudamérica, así como instaurar el Primer Festival Internacional del Trabajo.

6.5.
Renovación Urbana del Centro Histórico de Santa Clara: El pueblo de Santa Clara, tiene un gran valor histórico y turístico, este proyecto permitirá a los vecinos del pueblo de Santa Clara, hacer un pueblo productivo.

6.6.
Parque Ecológico de Huaycán: El Parque ecológico de Huaycan beneficiara a más de cien mil habitantes, Huaycan en la actualidad no cuenta con áreas verdes importantes, ni centros de recreación. 

6.7.
Pavimentación de la Av. Alfonso Ugarte y apertura hasta la Avenida Coronel Marco Puente Llanos: En el plano urbano local se considera una vía alterna a la carretera central por el lado sur de la carretera. 

6.8.
Casa de la Cultura: Biblioteca, un auditorio, sala de exposiciones, una videoteca, talleres , una guardería y aulas debidamente implementados para las áreas educativas como es la de Pintura, Escultura, Artesanía, Danza y Folklore y la de Música.

6.9.
Terminal Pesquero de Ate: El área a intervenir se ubica en la carretera Central Km. 12-13 – distrito de Ate, zona recomendada por ser polo de desarrollo económico para la zona centro y alrededores. 

6.10.Universidad Tecnológica de Ate: por su ubicación geográfica requiere de una Universidad Tecnológica Municipal de acceso especial para jóvenes de escasos recursos económicos que albergaría a estudiantes del Cono Este.

6.11.
Reutilizacion de Canales de Riego: Canalización y techado de 100ml, Ampliación de canales de 2do orden para el riego de áreas verdes;  Rehabilitación de canales clausurados

6.12.
Centro Turístico Ecológico Recreacional en las Riberas del Río Rímac: tratamiento de los bordes y riveras del Río Rímac, haciendo una franja de recreación con componentes ecológicos. Tales como áreas verdes, arborización en una franja de 5 km..

6.13
Anfiteatro Cultural: Lugar para la expresión y difusión masiva de la  Danza, Folklore y la de Música.

6.14
Implementación del Sistema Distrital de Seguridad Ciudadana: Con sistemas de información modernos que permitan Sistema (Gobierno Central y Local, PNP, Sociedad Civil, Otras Instituciones) prevenir y controlar la delincuencia,  violencia domestica, etc.

7.-
FORMULACION DE PROPUESTAS:

1.-
POLÍTICA GENERAL TERRITORIAL:

Unitario bajo la visión de EJE DE LIMA ESTE con una unidad de Gobierno reestructurada y fortalecida vinculada unitariamente, Entorno de:

· la Cuenca del río Rimac, 
· de los Ejes de Desarrollo del.
· Corredor de la Carretera Central, 
· Interconexión de la Separadora Industrial de la Autopista Circunvalación a la Autopista Ramiro Pírrale como parte Integrante del Puerto Seco de Santa Anita y 
· Interconexión de la Av. Prolongación Javier Prado Este con la Autopista Ramiro Priale, como parte del anillo vial Metropolitano N° 4.

a.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Recuperación de la cuenca de la ribera del Río Rimac como área de esparcimiento de Ate, de Lima Este y Lima Metropolitana.

1).-
Propuesta:

Apoyara en la recuperación de la rivera del río Rimac para la creación del Parque Ecológico Antonio Raimondi que permita integrar un área de esparcimiento en los distritos de Lima Este que colindan con la cuenca hidrográfica, ofreciendo un servicio eficiente y atractivo a la inversión privada. 

2).-
Costo Aproximado: 

S/.  10`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución: 

04 años

4).-
Probable Fuente de Financiamiento: 

· Cooperación Internacional

· Gobierno Central 

· Gobierno Provincial

b.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Implementación de los Ejes de Desarrollo del Cono Este con la construcción del Corredor de la Carretera Central 

1).-
Propuesta:

Construcción del Corredor de la Carretera Central desde el puente Cero o Santa Anita hasta la Plaza de Armas de Ate, con la implementación de las vías auxiliares para el transporte urbano y colocación de un separador en la berma central para crear las vías de transito rápido.

2).-
Costo Aproximado: 

S/.  5`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución:   

01 año

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:

· Gobierno Provincial un 60%  S/. 3`000,000.00

· Gobierno local un 20%

S/. 1`000,000.00

· Empresa privada un 20%
S/. 1`000,000.00

c.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Implementación de los Ejes de Desarrollo del Cono Este con la construcción de la Interconexión de la Separadora Industrial de la Autopista Circunvalación a la Autopista Ramiro Pírrale como parte Integrante del Puerto Seco de Santa. 

1).-
Propuesta: 

Apoyar en la construcción de la Interconexión de la Separadora Industrial de la Autopista Circunvalación a la Autopista Ramiro Pírrale como parte Integrante del Puerto Seco de Santa, considerando que en el Eje Lima Este se encuentra el sector Empresarial e Industrial más grande del país y desde el puerto del Callao a dicho sector y viceversa transitan un promedio de 800 contenedores diarios cruzando Lima Metropolitana con los problemas que ello ocasiona es en tal sentido necesario la implementación del Puerto Seco en los terrenos de Aduanas (ex Ecasa) interconectado mediante la remodelación y mejoramiento del Ferrocarril y la interconexión de la Autopistas como medios terrestres de transporte al norte, centro y sur del país.  

2).-
Costo Aproximado: 

US$ 20`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución: 

02 años

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:

· Gobierno Central

· Gobierno Regional y Provincial.

d.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Implementación de los Ejes de Desarrollo del Cono Este con la construcción Interconexión de la Av. Prolongación Javier Prado Este con la Autopista Ramiro Priale, como parte del anillo vial Metropolitano N° 4.
1).-
Propuesta:

Construcción de la Interconexión de la Av. Prolongación Javier Prado Este con la Autopista Ramiro Priale, como parte del anillo vial Metropolitano N° 4, el cual integra 16 distritos metropolitanos y específicamente beneficia a más de 200,000 pobladores de Ate y a más de 6 millones de la metrópoli e interior del país..
2).-
Costo Aproximado:

· Primera Etapa   S/.  9`000,000.00

· Segunda Etapa S/.  12`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución: 

· Primera Etapa   01 año

· Segunda Etapa 04 años

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:

· Gobierno Central y Gobierno Provincial S/. 18`000.000.00

· Gobierno local /. 3`000.000.00


2.-
POLÍTICA GENERAL DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL:

Reestructuración Administrativa Municipal de Desconcentración Técnico- Administrativa en las Agencias Municipales de Salamanca, Santa Clara y Huaycan y reingeniería de procesos de simplificación y plataforma única de atención del público.

a.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Reestructuración Administrativa Municipal de Desconcentración Técnico- Administrativa en las Agencias Municipales de Salamanca, Santa Clara y Huaycan
1).-
Propuesta:

Implementar la Reestructuración Administrativa Municipal de la Desconcentración Técnico- Administrativa en las Agencias Municipales de Salamanca, Santa Clara y Huaycán, que permitan tener autonomía Técnico Administrativa para una atención más eficiente y resolutiva a los pedidos de servicios de los  vecinos cercanos a las Agencias Municipales, cuya envergadura implica la Implementación, remodelación de la agencia de Huaycán y construcción de la Agencia de Santa Clara.  

2).-
Costo Aproximado:

· Implementación S/. 500,000.00

· Remodelación de la Agencia de Huaycán  S/. 300,000.00

· Construcción de la Agencia de Santa clara S/. 500,000.00

3).-
Plazo de Ejecución:


01 año

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:


Gobierno Local 100%

S/. 1`300,000.00

b.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Reestructuración Administrativa Municipal de reingeniería de procesos de simplificación y plataforma única de atención del público.
1).-
Propuesta:

Implementar la Reestructuración Administrativa Municipal de reingeniería de procesos de simplificación y plataforma única de atención del público, que permita una atención más eficiente al público y mejorar la productibilidad funcional y mejorar el control y seguridad del Palacio Municipal.     

2).-
Costo Aproximado:

· Implementación S/. 150,000.00

· Remodelación del Palacio Municipal  S/. 500,000.00

3).-
Plazo de Ejecución:


01 año

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:


Gobierno Local 100%

S/. 800,000.00

3.-
POLÍTICA GENERAL EN EL MODELO DE DESARROLLO:


Al respecto se plantea los Grandes Objetivos:

a.-
Ate Ciudad Participativa, de buen Gobierno y Competitiva a Nivel Metropolitano, Regional y nacional.

b.-
Ate Ciudad Productiva: Consolidación de la Gran Industria de Eje Lima Este y Asiento de la Pequeña y Micro Empresa de Alta Calidad.

c.-
Ate: Destino Turístico, Cultural y de Esparcimiento.

d.-
Calidad de Vida para las Grandes Mayorías: Seguridad ciudadana, Agua, desagüe, transporte 
, vivienda y medio ambiente con Servicios de Cultura, Salud, Educación.

a.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Ate Ciudad Participativa, de buen Gobierno y Competitiva a Nivel Metropolitano, Regional y nacional.
1).-
Propuesta:

Ate Ciudad Participativa, de buen Gobierno y Competitiva a Nivel Metropolitano, Regional y Nacional, con la reponteciación de la Participación Ciudadana incrementando la relación Municipio-Vecino, Coordinación Integral con todas las Organizaciones Vivas y de Base del distrito, Optimización de las Relaciones Internacionales y Simplificación y Estabilidad Jurídica Distrital.

2).-
Costo Aproximado:

· S/.  2`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución:


04 añso

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:


Gobierno Local 100%



b.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Ate Ciudad Productiva: Consolidación de la Gran Industria de Eje Lima Este y Asiento de la Pequeña y Micro Empresa de Alta Calidad.

1).-
Propuesta:

Ate Ciudad Productiva: Consolidación de la Gran Industria de Eje Lima Este y Asiento de la Pequeña y Micro Empresa de Alta Calidad, considerando que en Eje del cono Este se encuentra el Sector Empresarial e Industrial más grande del País y a través de ella, del municipio o entidades afines, coordinar, motivar y concertar convenios en consolidar, repotenciar y mejorar los servicios de las MIPES distritales para el sector industrial, metropolitano, nacional y exterior.

2).-
Costo Aproximado:

· S/. 2`000,000.00

3).-
Plazo de Ejecución:


04 años

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:


Gobierno Local 100%



c.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Ate: Destino Turístico, Cultural y de Esparcimiento.

1).-
Propuesta:

Ate: Destino Turístico, Cultural y de Esparcimiento, considerando que es un Distrito que nace con la Republica, tiene Identidad ancestral por su patrimonio arqueológico cultural, por la consolidación de sus migrantes mayoritariamente andino y con coraje por cuanto aquí se gesta la lucha laboral de las 8 horas, que implica :

· La Construcción del Parque Ecológico Cultural de Huaycán integrando las áreas arqueológicas previo convenio con el INC,

· Renovación Urbana del barrio Obrero 26 de Mayo, con la integración de la Estación del Ferrocarril y creación del museo de sitio

· Repontenciación urbana de ciudad Santa Clara, que permita recuperar la galanura urbana de antaño y motivar a los vecinos propietarios de casas huerta y granjas a la creación de restaurantes turísticos aprovechando las bondades climáticas. 

· Construcción de las Vías de acceso al museo de sitio de Puruchuco, que han sido suscritas mediante convenio con el INC.

· Reordenaiento Urbano de Vitarte Centro, que permita ordenar la edificación del sector en altura volumétrica, color, actividades económicas  y publicidad, recuperar el ornato, el mobiliario urbano y crear un bulevar de la calle Central

· Creación de la Oficina de Patrimonio Cultural según convenio con el INC.  

2).-
Costo Aproximado:

· La Construcción del Parque Ecológico Cultural de Huaycán: S/. 1`800,000.00

· Renovación Urbana del barrio Obrero 26 de Mayo: S/. 1`800,000.00

· Repontenciación urbana de ciudad Santa Clara:  S/. 400,000.00

· Construcción de las Vías de acceso al museo de sitio de Puruchuco: S/. 1`100,000.00

· Reordenaiento Urbano de Vitarte Centro: S/. 400,000.00

· Creación de la Oficina de Patrimonio Cultural según convenio con el INC: S/. 100,000.00 .  

3).-
Plazo de Ejecución:


01 año

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:


Gobierno Local 100%

S/. 5`600,000.00

d.-
POLÍTICA ESPECIFICA:

Calidad de Vida para las Grandes Mayorías: Seguridad ciudadana, Agua, desagüe, transporte 
, vivienda y medio ambiente con Servicios de Cultura, Salud, Educación.

1).-
Propuesta:

Calidad de Vida para las Grandes Mayorías: Seguridad ciudadana, Agua, desagüe, transporte
, vivienda y medio ambiente con Servicios de Cultura, Salud, Educación, considerando que la seguridad y restauración del orden y la autoridad es de vital importancia para la convivencia pacifica y armónica de la ciudad, así mismo activar y apoyar los programas de dotación de agua y desagüe en asentamientos Humanos, reordenar el transporte en lo referente a la planificación de paraderos formales para el transporte urbano e interurbano como también apoyar la creación del terrapuerto del Cono Este y transferencia de funciones para administración del impuesto automotor, las papeletas, revisiones técnicas, deposito oficial de vehículos; formalización total de edificaciones y control de actividades comerciales riesgosas para la salud, repotenciar los programas culturales de salud con policlínicos y farmacia municipales y promover la creación de una Universidad Técnica con:

· El reordenamiento y repotenciación de la Seguridad Ciudadana 

· Activar y apoyar los programas de dotación de agua y 

· Reordenar y construcción de paraderos en la Carretera Central

· Promover la transferencia de funciones del Provincial en lo referente al impuesto automotor, las papeletas, revisiones técnicas, deposito oficial de vehículos; 

· Implementar la Formalización total de edificaciones y control de actividades comerciales riesgosas para la salud, 

· Repotenciar los programas culturales y construcción de la casa de la cultura. 

· Repotenciar programas de salud con policlínicos y farmacias municipales y 

· Promover la creación de una Universidad Técnica, construcción de una biblioteca municipal.

· Promover el deporte con la construcción del Complejo Deportivo Municipal Andrés Bedoya, Construcción de la Piscina Municipal, implementar y terminar el complejo deportivo de San Gregorio 

2).-
Costo Aproximado:

· Seguridad Ciudadana: S/. 500,000.00

· Activar y apoyar los programas de dotación de agua y desagüe: S/. 100,000.00

· Reordenar y construcción de paraderos en la Carretera Central: S/. 100,000.00

· Promover la transferencia de funciones del Provincial en lo referente al impuesto automotor, las papeletas, revisiones técnicas, deposito oficial de vehículos: S/. 100,000.00 

· Implementar la Formalización total de edificaciones y control de actividades comerciales riesgosas para la salud:  S/. 800,000.00

· Repotenciar los programas culturales y construcción de la casa de la cultura: S/. 1`500,000.00 

· Repotenciar programas de salud con policlínicos y farmacias municipales: S/. 1`000,000.00 

· Promover la creación de una Universidad Técnica, construcción de una biblioteca municipal: S/. 300,000.00 

· Promover el deporte con la construcción 

· del Complejo Deportivo Municipal Andrés Bedoya, S/. 6`000,000.00

· de la Piscina Municipal: S/. 700,000.00

· implementar y terminar el complejo deportivo de San Gregorio: S/. 500,000.00  

3).-
Plazo de Ejecución:


04 años

4).-
Probable Fuente de Financiamiento:

· Gobierno Local

S/. 4`800,000.00

· Entidades Particulares
S/. 6`000,000.00

PROYECTO CLAVE: CENTRO DE EXPOSICION Y COMERCIALIZACION
DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS










PROYECTO CLAVE: FONDO ROTATORIO PARA LOS MICROEMPRESARIOS












PROYECTO CLAVE: FORMALIZACIÓN Y FOMENTO DE LAS  PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS
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PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL








PROYECTO: CREACIÓN DE LA ESCUELA DE ARTE Y FOLKLORE DE ATE







PROYECTO: ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS - TECNOLÓGICO DE FORMACIÓN INTEGRAL



COSTO ESTIMADO


Inversión Inicial US$ 10,000


Infraestructura mínima US$


100,000


Servicios US$ 20,000


Maquinaria y equipos US$ 50,000


Capital de trabajo US$ 200,000


(Personal y materia prima)





TOTAL US$80,000 dólares americanos











OBJETIVOS


El proyecto busca posicionar los productos claves del distrito a nivel de Ate, el Cono Este y la metrópoli, a través de la centralización de la producción de las pymes industriales o artesanales de Ate.











METAS


Construcción e implementación de un centro de Exhibición y Comercialización de los productos elaborados por las Pymes de Ate


Directorio de pymes Comité de productores.








En cuanto a los lugares de compra, el 42% de los encuestados lo hacen al interior del distrito. Sin embargo, casi el 37% de los consumidores lo hacen fuera de Ate, el 22% compran en Lima Metropolitana (Jr. De la Unión, Plaza Unión) y el 14.33% lo realizan en la Victoria. Por lo tanto existe una demanda insatisfecha de cerca del 37% que puede ser cubierto por una política de ventas adecuada de las pymes productivas de Ate.











JUSTIFICACIÓN





El Centro de Exposición y Comercialización de Productos Manufacturados, es único en el distrito y constituye una forma de enfrentar las debilidades en el nivel de ventas de las pymes industriales, ya que existe una demanda insatisfecha a nivel distrital que en la actualidad opta por realizar sus compras en el Centro de Lima o Gamarra.


La oferta productiva en Ate está dada por la producción de las pymes industriales ya sea que comercialicen sus productos en el distrito o en otros mercados. Entre los principales productos de las pymes, tenemos:


Muebles para vivienda, congregando a 1993, 103 establecimientos que fabrican este producto. Una buena parte de estos establecimientos se encuentran ubicado en Industrial Infantas o en Repartición.


Confecciones de prendas de vestir: En esta línea, los productos finales son demandados periódicamente por el grueso de la población, el mercado es diversificado en cuanto a calidad del producto y tipo de los mismos. Los productos que tienen mayor demanda son los polos, pantalones, camisas, buzos, blusas etc.


Carpintería metalmecánica., sustentada en la fabricación de artículos de ferretería, productos metálicos, puertas, ventanas etc. Sus productos son demandados por la población y otras actividades industriales. Los establecimientos de soldaduras metálicas, también confeccionan muebles.


Calzado: Tiene una gran demanda por que se trata de bienes de consumo masivo; existe un mercado diversificado


en cuanto al tipo de calzado de vestir para caballero, damas, deportivo, niños e industrial.


En cuanto a la demanda, según encuesta aplicada a consumidores ateños sobre sus lugares de compra, existe una clara opción por las compras en galerías (37.33%), lo que significa que existe una preferencia por la diversidad de productos y los precios. Todavía no se puede decir si esta opción es una prioridad por lo interno o lo externo. Hay una segunda opción por las compras en mercados (15.67%), compras que significan una opción por hacerlo en los establecimientos del distrito.














DESCRIPCIÓN


El proyecto consiste en la construcción de un centro de Exhibición y Comercialización de los productos elaborados por las Pymes de Ate, de carácter «piloto», debiendo reunir los requisitos de infraestructura y modernidad que permita competir con los otros existentes en el Cono Este y Lima Metropolitana.


Estará ubicado cerca de los conglomerados comerciales y productivos: Carretera Central, entre los Km 4 y 9,. Estará constituido por pabellones de los productos más ofertados por las pymes y con mayores posibilidades de competitividad, según ramas productivas, como: Pabellón de productos alimenticios, de artículos metal mecánicos y maquinarias, de productos de muebles para vivienda y oficinas comerciales, de prendas de vestir para caballeros y para damas, de calzados y de artesanías diversas. Además, contará con los servicios mínimos requeridos como estacionamiento, restaurantes, hospedaje y otros que permita comodidad a los clientes.


Este producto sin embargo, en el mismo proceso de comercialización, buscará adquirir estándares de calidad que sin elevar los precios logren un nivel de competitividad en el distrito, en el Cono Este y por que no a nivel de Lima Metropolitana.


El Centro de Exhibiciones y Comercialización tendrá carácter permanente, pero con campañas estacionales y por periodos festivos: Octubre a Diciembre: Navidad; enero a Abril: Campaña Escolar, Mayo: Día de la Madre; Junio: Día del Padre, julio Fiestas Patrias.


Este perfil de proyecto, ha sido elaborado en base a una propuesta de los microempresarios y  de la Municipalidad Distrital de Ate, como parte del proceso de elaboración del Plan de desarrollo Integral de Ate.








INSTITUCIÓN RESPONSABLE


Municipalidad Distrital de Ate


Microempresarios organizados
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TEMPORALIDAD


Corto plazo








ALIADOS POTENCIALES


Municipalidad Distrital de Ate, Banca Privada,ONGs.Instituciones,Empresariales del distrito








FUENTE DE FINANCIAMIENTO


Municipalidad		        20%


Mano de obra de benefiarios     10%


Organismo de copo. Internac     70%








ACTIVIDADES


Empadronamiento de todas las pequeñas y microempresas industriales, formales e informales


Coordinaciones con microempresarios para formar el Comité de productores


Búsqueda de financiamiento para construcción de infraestructura


Capacitación para adquisición de estándares de calidad.


Firma de convenios entre productores.














ESTRATEGIAS





El proyecto se iniciará con un empadronamiento de todas las pequeñas y microempresas industriales, formales e informales, que se encuentran produciendo actualmente en el distrito de Ate. En base a este empadronamiento se realizará una selección de aquellos productos que están en condiciones, desde el primer momento, de exhibirse y competir en el mercado distrital y zonal.


Los seleccionados constituirán el Comité de Productores que se encargará de organizar el Centro de Exhibiciones piloto. Este Comité, en coordinación con la entidad financiera o cooperante, realizarán las acciones de implementación de este Centro. (financiamiento, capacitación, acuerdos, etc).


Difusión para poder vender estos productos de Ate.








TEMPORALIDAD


Corto plazo








INSTITUCIÓN RESPONSABLE     La Municipalidad Distrital de Ate 











DESCRIPCIÓN





El proyecto pretende fomentar la creación de mecanismos de crédito no convencionales; siendo el modelo piloto para que otras instituciones financieras se animen y brinden productos crediticios destinados a los pequeños y microempresarios dedicados no sólo a la producción sino también a las ramas de comercio y servicios. La aplicación del proyecto pretende potenciar la economía familiar mediante el desarrollo sostenido de las unidades económico-productivas, dado que la conformación de estas unidades están hechas sobre la base de los miembros de la familia.


El Fondo Rotatorio es una combinación de lo financiero, lo técnico y lo educativo, destinado a la preparación de planes integrales para productores carentes de suficientes recursos, pero rigurosamente seleccionados por sus condiciones morales, financieras y de laboriosidad.


Este tipo de crédito coordina el servicio financiero con la asistencia técnica, según las siguientes características:


Aspecto financiero: La financiación es en un principio del 100%, pero con carácter temporal; es decir, la financiación total sólo se da una vez para permitir el arranque de los empresarios productores (lo realiza la Administradora).


El trabajo se estructura en una función bipartita, es decir, la Municipalidad distrital y la Comisión nombrada por los empresarios asociados. Los fondos de este programa estarán conformados por el aporte de:








Entidad	 				% 			Cantidad US$


Municipalidad de Ate			20			7,000          Cooperación internacional 		60 			21,000


Asociados				 	20 			7,000


Total del fondo 				100 			35,000





Se creará una Administradora que trabaje con créditos orientados a las PYMES, para que acoja el presente proyecto y lo administre.


La empresa como unidad socioeconómica: Este tipo de crédito no se otorga al individuo por sí mismo, sino para el grupo que labora para él, considerando que el desarrollo como una unidad socioeconómica influye de manera positiva en la economía familiar.


Los créditos serán otorgados exclusivamente para: Capital de trabajo, activo fijo (según monto y evaluación), con una tasa de interés que será fijada por la institución Administradora. Pero, debido a la característica asistencial del Fondo Rotatorio, que la tasa a aplicarse no deberá ser mayor del promedio de la tasa de interés anual (T.E.A) del mercado. La modalidad de reembolso para las operaciones aprobadas será de cuotas fijas mensuales, bajo el sistema de interés vencido.


 Se creará un Comité de Crédito encargado de la evaluación del solicitante. Dicho comité será tripartito (donde la Municipalidad y los empresarios tengan presencia)


Aspecto técnico: Comprende la capacitación en los aspectos que el productor sienta necesidad, contando con módulos de producción por ramas, gestión empresarial, normas de administración de empresas, utilización de los ingresos adicionales y mejor manejo de los ya disponibles. (Programa de capacitación y educación empresarial)


Carácter selectivo: La falta de garantías reales de los productores PYME se suple con la capacidad potencial, determinada mediante rigurosa selección, la cual es muy importante para la seguridad del reembolso. Conviene que las empresas seleccionadas produzcan un efecto de demostración de sentido positivo, que estimule a otras empresas para su elevación social y, asimismo, estimule a otras entidades crediticias para que desarrollen similares programas.

















El Fondo Rotatorio, al combinar los aspectos técnico, económico, de crédito y de capacitación, puede tener una gran incidencia en el desarrollo de empresas productoras, favoreciendo a los de menores ingresos y posibilidades. El Fondo Rotatorio da un valor y una forma practica de extensión, la investigación y la experimentación empresarial.


Este perfil de proyecto, ha sido elaborado en base a una propuesta de los Microempresarios de la Municipalidad Distrital de Ate, como parte de la elaboración del proceso de Elaboración del Plan de Desarrollo Integral  de Ate al 2010.








JUSTIFICACIÓN


Por la crisis económica, las pymes han dejado de ser clientes seguros de la Banca Comercial y por lo tanto no otorgan créditos para sus actividades económicas. Sólo un porcentaje muy pequeño de los depósitos o ahorros, son colocados como créditos por los Bancos del distrito, por lo que existe un mayor porcentaje que sale del distrito.


Existen diversas formas de financiamiento no convencionales que actualmente se realizan entre los mismos industriales y comerciantes, como las Juntas y Panderos que les permite incrementar sus niveles de producción y venta, pero que aún es incipiente, siendo necesario un sistema de crédito que con intereses por debajo de la Banca Comercial, apoye a las Pymes en sus diferentes niveles de desarrollo.


Existen también programas financieros no convencionales que ya se vienen implementando en pequeña escala como los Bancos Comunales, créditos solidarios e individuales para pymes de subsistencia y de reproducción simple. Su extensión a mayor escala implica gestionar recursos adicionales y construir un sistema alternativo.


Este programa puede constituir un medio instrumental para la iniciación de un programa general de desarrollo de la comunidad. Reviste especial importancia en nuestro distrito, en el cual los pequeños y medianos productores no tienen prácticamente acceso al crédito y cuya composición es generalmente familiar.








METAS


Atención a un 30% de las pymes del distrito.


Niveles de producción de las


pymes incrementadas significativamente





OBJETIVOS


Este proyecto busca brindar una alternativa de crédito para las PYMES, para impulsar el desarrollo sostenido del sector, dentro de un marco de eficiencia empresarial, promoviendo articulación entre los pequeños y microempresarios, productores, comerciantes y de servicios y las instituciones oferentes de crédito (bancos, ONG’s, cooperativas  y Edpymes),











COSTO ESTIMADO


Monto estimado US$ 50,000 dólares americanos














INDICADORES


El Número de créditos otorgados


Monto de crédito otorgado


Tasa de morosidad











ALIADOS POTENCIALES


Actores y agentes públicos y privados del distrito, ONG’s, MYBANCO








ACTIVIDADES


Conocer las demandas y las características de los participantes.


Convocatoria de los productores, a fin de involucrar a los microempresarios agrupados, para que formen parte de este fondo.


Coordinaciones con instituciones y organizaciones interesadas en conformar el equipo tripartito de trabajo, con permanencia a largo plazo.


Seguimiento y asesoría a los participantes.


Capacitación de microempresarios


Lobby’s con inversionistas privados.


Firma de convenios inter institucionales.


Difusión de actividades del fondo.








ESTRATEGIAS


Concertación para el proceso de conformación del fondo, la administradora, lo cual supone establecer compromisos entre las diferentes instancias que intervendrán.


Sensibilización y participación de los microempresarios de Ate sobre importancia de este tipo de crédito. Se brindará la orientación a los pequeños y micro empresarios para la selección del crédito.


Capacitación y promoción de los microempresarios, para mejorar su capacidad de gestión y manejo empresarial 


Esta capacitación es obligatoria para el solicitante.

















INSTITUCIÓN RESPONSABLE


Municipalidad Distrital de Ate








TEMPORALIDAD


Corto plazo








DESCRIPCIÓN


El presente proyecto consiste en elaborar y ejecutar un programa integral de formalización de empresas que traerá beneficios a las PYMES informales, integrándolas al campo legal (constitución), capacitación, apoyo financiero y para la comercialización de su producción.


El desarrollo del programa se iniciará en el sector de la industria y comercio, y principalmente en la micro industria, que representa el 90% de las empresas en el distrito.


La Promoción Empresarial es una de las funciones de la  Municipalidad Distrital de Ate, como parte de la elaboración del proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Integral de Ate al 2010.








JUSTIFICACION


En la economía de nuestro país y en especial del distrito de Ate existen diversas actividades como son las de comercio, transporte, industria, artesanía y otras, las que se han autogerenciado como una alternativa al desempleo existente. La mayoría de estas actividades no están formalmente constituidas. 


Varios son los factores que se han conjugado para este resultado: altos costos de constitución legal, la política tributaria del gobierno central, etc. Estos factores antes de constituir un impedimento, deben ser una razón para llevar adelante el proyecto piloto de formalización y fomento de las PYMES.


La importancia y cantidad de los micro y pequeñas empresas para el desarrollo local hace necesaria la formalidad de las pymes no solo para acceder a un serie de beneficios y oportunidades, como fuentes de financiamiento, recibir apoyo técnico para la comercialización de su producción, ganar la confianza de la clientela, capacitación permanente. Si no por lado de la Municipalidad de Ate, ella podrá ampliar su base tributaria y revertirla en mejores y más amplios servicios a las propias PYMES.














METAS


Formalizar a 1 000 empresas in-


formales.


Contar con un programa de


formalización de empresas.








OBJETIVOS


Este proyecto busca formalizar y fomentar el desarrollo de las pequeñas y microempresas.








COSTO ESTIMADO


Se requiere de una inversión de $


10, 000 (diez mil dólares).








ALIADOS POTENCIALES


Comerciantes y empresarios informales, Instituciones públicas y privadas que trabajan con PYMES, Colegio de Notarios de Lima








ESTRATEGIAS


Concertación entre la Municipalidad distrital, instituciones que trabajan con microempresarios y los gremios de comerciantes y empresarios informales Difusión, hacer conocer y recibir inquietudes acerca del proyecto a implementarse.


Capacitación, a los empresarios y comerciantes informales sobre normas y ventajas de formalización.








ACTIVIDADES


Evaluación de normas y facilidades para motivar la formalización


Campaña para inscribir a informales


Coordinaciones con instituciones y gremios interesados


Capacitación a beneficiarios sobre impactos de la formalización


Lobby’s con inversionistas privados.


Firma de convenios inter institucionales.


Difusión de actividades











INSTITUCIÓN RESPONSABLE


Municipalidad Distrital de Ate








TEMPORALIDAD			    Corto y Mediano Plazo








DESCRIPCIÓN


Construcción del Centro Cultural, dicho centro deberá contar con las instalaciones adecuadas para la práctica y enseñanza de las diversas manifestaciones artísticas culturales (Danza, canto, poesía, Folklore nacional, instrumentos musicales, exposiciones de escultura y demás actividades culturales), además también el Centro cultural deberá contar con un Auditorio, Biblioteca, salón de Actos, sala de


reuniones, galerías de exposición, comedor, café, casa ecológica, museos (de historia de ciencia y de historia natural).


La atención será permanente y abierta al público.











JUSTIFICACIÓN


Contar con un local, que permita a la población especialmente jóvenes y niños el desarrollo de las diversas manifestaciones culturales, tanto del distrito como de Lima metropolitana.





OBJETIVOS


Tener un local apropiado para el desarrollo de las actividades culturales y fomentar el desarrollo de las actividades artísticos culturales fundamentalmente entre los niños y los jóvenes.





COSTO ESTIMADO


US $ 50,000 dólares americanos


(I etapa).


En su II Etapa se estima US$ 35,000 dolares americanos








METAS


Construcción del local


Atención de la demanda cultural de la población especialmente los niños y los jóvenes del distrito.





ALIADOS POTENCIALES


PROMPERU, INC, Ministerio


de Educación, CORDELICA,


grupos culturales del distrito.








FUENTES DE FINANCIAMIENTO Cooperación Técnica Inter. 60% Municipalidad Distrital de Ate 30%	     


Aporte Vecinal	10%		  











BENEFICIARIOS


La población del distrito de Ate.


Directamente se beneficiaran la juventud ateña.





TEMPORALIDAD


Corto Plazo





INSTITUCIÓN RESPONSABLE


Municipalidad Distrital de Ate, Organizaciones culturales del distrito.








DESCRIPCIÓN


Implementación de la Escuela Arte y Folklore en ella se desarrollará actividades de carácter cultural, así como danzas de la Costa, Sierra y Selva del Perú, enseñanza de instrumentos musicales (quena, zampoña, charango, guitarra) para ello se contara con personal especializado docentes especialistas en el Folklore nacional. Este trabajo permitirá forjar nuevos valores y artistas nacionales y a su vez garantizaran el desarrollo de nuestra propia identidad cultural.


Las actividades de la escuela están asociadas a toda expresión cultural así como a la formación de actores teatrales.


El proyecto intenta la articulación de las diversas capacidades instaladas en el distrito, las manifestaciones artístico culturales que por iniciativa propia se viene dando en el distrito.





JUSTIFICACIÓN


La necesidad de forjar nuevos valores culturares del Folklore nacional que permitan el desarrollo y fortalecimiento de la identidad local.








OBJETIVOS


Formación de promotores  del arte y Folklore nacional, asociada con la investigación, estudio, enseñanza y difusión de la diversidad étnica cultura de los hechos, costumbres y tradiciones nacionales y locales en todas sus formas.





FUENTES DE FINANCIAMIENTO


Municipalidad de Ate		25%


Aporte de vecinos			10%


Org Cooperac Internacional	65%


Total					100%





COSTO ESTIMADO


US $ 2,500 dólares americanos





BENEFICIARIOS


Los  pobladores, especialmente dirigido a jóvenes del distrito de Ate 








ALIADOS POTENCIALES


Grupos culturales del distrito, ONG‚S, Instituto Nacional de Cultura, Ministerio de Educación.





TEMPORALIDAD


Corto, Mediano y Largo Plazo.





INSTITUCIÓN RESPONSABLE


Instituto Nacional de Cultura, Municipalidad de Ate, Gremios empresariales, Instituto Peruano del Deporte








JUSTIFICACIÓN


Para poder garantizar los proyectos de desarrollo cultural es necesario contar con una gran cantidad de promotores culturales. Además este proyecto 





DESCRIPCIÓN


Para poder efectuar un trabajo de alcance se hace necesario la creación de una escuela de Arte y Oficios, relacionados con las potencialidades que posee el distrito, que forme Promotores culturales, artísticos y deportivos para ello se debe contar una plana de Profesores que permita dar formación a futuros promotores así como planificar la captación y proyección de los mismos promotores.
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